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SESIONES ORDINARIAS
2008

ORDEN DEL DIA Nº 717

SUMARIO: Acuerdo entre el Gobierno de la Re-
pública Argentina y el Gobierno del Estado de
Israel sobre Cooperación Bilateral para Investi-
gación y Desarrollo Industrial en el Sector Pri-
vado, suscrito en Jerusalén, Estado de Israel,
el 16 de noviembre de 2006. Aprobación. (155-
S.-2007.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul-
to y de Industria han considerado el proyecto de
ley en revisión por el que se aprueba el Acuerdo
entre el Gobierno de la República Argentina y el
Gobierno del Estado de Israel sobre Cooperación
Bilateral para Investigación y Desarrollo Industrial
en el Sector Privado, suscrito en Jerusalén –Esta-
do de Israel– el 16 de noviembre de 2006; y, por
las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, acon-
sejan su sanción.

Sala de las comisiones, 20 de agosto de 2008.

Ruperto E. Godoy. – Miguel D. Dovena. –
Jorge A. Obeid. – Pedro J. Azcoiti. –
Patricia Bullrich. – Federico Pinedo. –
Héctor E. Del Campillo. – Hugo N.
Prieto. – Susana E. Díaz. – Raúl P.
Solanas. – Mónica H. Fein. – Luciano
R. Fabris. – Marcelo E. Amenta. – Nora
N. César. – Luis F. J. Cigogna. –
Genaro A. Collantes. – Alicia M.
Comelli. – Jorge E. Coscia. – Alfredo
C. Dato. – Juliana di Tullio. – Patricia
S. Fadel. – Irma A. García. – Amanda

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES
Y CULTO Y DE INDUSTRIA

Impreso el día 3 de septiembre de 2008
Término del artículo 113: 12 de septiembre de 2008

S. Genem. – Nora R. Ginzburg. – Juan
C. Gioja. – Cynthia L. Hotton. – Miguel
A. Iturrieta. – Daniel Katz. – Antonio
A. Morante. – Carlos J. Moreno. – Juan
M. Obiglio. – Agustín A. Portela. –
Carlos A. Raimundi. – Evaristo A.
Rodríguez. – Fernando Sánchez. –
Mario A. Santander. – Carlos D.
Snopek. – Carlos Urlich. – Jorge A.
Villaverde.

Buenos Aires, 21 de noviembre de 2007.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo entre el Go-

bierno de la República Argentina y el Gobierno del
Estado de Israel sobre Cooperación Bilateral para
Investigación y Desarrollo Industrial en el Sector
Privado, suscrito en Jerusalén –Estado de Israel–,
el 16 de noviembre de 2006, que consta de ocho
(8) artículos, cuyas copias autenticadas en idio-
ma castellano e inglés, forma parte de la presnte
ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

JOSÉ J. B. PAMPURO.
Juan Estrada.
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ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO
DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ISRAEL
SOBRE COOPERACION BILATERAL

PARA INVESTIGACION Y DESARROLLO
INDUSTRIAL EN EL SECTOR PRIVADO

El Gobierno de la República Argentina (en ade-
lante la Argentina) y el Gobierno del Estado de Is-
rael (en adelante Israel), designados desde este mo-
mento como “las Partes”;

DESEANDO desarrollar y fortalecer la cooperación
económica, industrial, tecnológica y comercial en-
tre Argentina e Israel;

CONSIDERANDO los intereses mutuos en avanzar
en las áreas de investigación y desarrollo industrial
y tecnológico y las ventajas que resultan de ello
para ambas Partes;

RECONOCIENDO que los desafíos de estimular la in-
novación y el crecimiento económicos son impor-
tantes para ambas Partes;

QUERIENDO mejorar su competitividad industrial a
través de la cooperación en la investigación y el de-
sarrollo industrial y tecnológico y desarrollar y for-
talecer la cooperación económica y comercial entre
ellas;

RESOLVIENDO encargarse de promover, facilitar y
apoyar los proyectos de investigación y desarrollo
conjuntos entre empresas, corporaciones u otras
entidades (en adelante Entidades) de los dos paí-
ses;

Han acordado lo siguiente:

ARTICULO I

Objetivos

Las Partes determinan que los objetivos de este
Acuerdo son:

a) Promover las actividades de sus respectivos
sectores públicos y privados para intensifi-
car la cooperación bilateral en investigación
y desarrollo industrial;

b) Facilitar la identificación de proyectos espe-
cíficos, sociedades u otras formas asociativas
de colaboración entre Entidades de Argentina
y de Israel que podrían conducir a coopera-
ciones industriales de investigación y desa-
rrollo;

c) Coordinar y concentrar los esfuerzos de los
recursos gubernamentales y programas apro-
piados para apoyar la cooperación industrial
y el uso comercial de los resultados de los
proyectos de investigación y desarrollo;

d) Poner en marcha un plan estableciendo un
marco para el apoyo financiero en el cual las
Partes asistirán a los proyectos de coopera-
ción industrial de investigación y desarrollo
aprobados en conjunto, entre Entidades de

los dos países, conducentes a la comerciali-
zación en el mercado global.

ARTICULO II

Definiciones

Para el propósito de este Acuerdo, “Investigación
y Desarrollo Industrial” significa, entre las Partes,
la investigación, el desarrollo y las actividades de-
mostrativas que tiendan a desarrollar productos
nuevos, procesos o servicios para comercializarse
en el mercado global.

ARTICULO III

Las Autoridades Cooperantes

1. El Ministerio de Economía y Producción (en ade-
lante MECON) conjuntamente con el Ministerio de
Educación, Ciencia y Tecnología (en adelante MECT)
de la Argentina, y el Ministerio de Industria, Comer-
cio y Trabajo de Israel (en adelante “MOITAL”) es-
tarán a cargo de la implementación de este Acuerdo
y designarán a las autoridades cooperantes para
implementar el mismo.

2. La Secretaría de Política Económica del MECON
y la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación
Productiva del MECT, en nombre de la Argentina (des-
de ahora “SPE/SECyT”), y la Oficina del Científico Prin-
cipal de MOITAL (desde este momento “OCS”), en
representación de Israel, serán las autoridades coope-
rantes para implementar este Acuerdo. Ellas serán las
responsables de sus respectivos gastos para la pro-
moción y administración de los objetivos de este
Acuerdo.

ARTICULO IV

Proyectos de Investigación y Desarrollo (I&D)

1. Las Partes, dentro de su competencia y según
sus legislaciones, reglas y mecanismos aplicables,
facilitarán, apoyarán y fomentarán proyectos de co-
operación en las áreas de investigación y desarro-
llo tecnológico e industrial asumidos por Entidades
de la Argentina e Israel (en adelante “los socios”),
para el desarrollo y posterior gestión y márketing
en conjunto de los productos o procesos basados
en tecnologías nuevas e innovadoras a ser comer-
cializados en el mercado global (designados desde
este momento como “Proyectos”).

2. Cada socio en el Proyecto estará sujeto a sus
leyes, regulaciones y procedimientos nacionales
con respecto a la asistencia y a los fondos para in-
vestigación y desarrollo que su propio Gobierno le
otorgue, incluyendo el nivel de apoyo y las condi-
ciones en la que los mismos serán proporcionados
y, de ser aplicable, la obligación de pagar los dere-
chos de autor.

3. Para la facilitación y estimulación del Proyecto
de Cooperación, la Partes podrán incluir, las formas
y los métodos siguientes:



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 717 3

a) La organización de encuentros y la promo-
ción de vínculos de cooperación entre Enti-
dades de Argentina e Israel;

b) La realización de otras actividades para pro-
mover las posibilidades de cooperación en-
tre Entidades de Argentina e Israel.

ARTICULO V

El Tratamiento Justo y Equitativo

Sujeto a sus leyes y regulaciones internas, cada
Parte acordará el tratamiento justo y equitativo a los
individuos, agencias gubernamentales y otras Enti-
dades de la otra Parte comprometidos en activida-
des bajo de este Acuerdo.

ARTICULO VI

La Revelación de Información

1. Cada Parte se compromete a no transmitir, sin la
aprobación escrita de la otra Parte, las informaciones
concernientes a los resultados obtenidos de los Pro-
gramas Cooperativos para la Investigación y el De-
sarrollo Industrial en el marco de este Acuerdo, a una
tercera persona, organización u otro país o Estado.

2. Cada Parte notificará a la otra inmediatamente
sobre cualquier requerimiento que surja y que la
obligue por ley a revelar información o documen-
tos relacionados a este Acuerdo, ya que de otra ma-
nera están sujetos a confidencialidad.

3. La Parte que debe revelar información o docu-
mentos se asegurará que quien está obteniendo di-
cha información va a proteger la confidencialidad
siempre y va a respetar las condiciones de este
Acuerdo.

ARTICULO VII

Los Derechos de Propiedad Intelectual

1. Se requerirá a los Socios, en Proyectos que reci-
ban apoyo bajo este Acuerdo, que aporten a las Par-
tes la evidencia de los arreglos contractuales entre
ellos (que se relacionen con la realización del Proyec-
to), la comercialización de los resultados del mismo y
los derechos de propiedad intelectual, en particular:

a) La propiedad y el uso de los conocimientos
y la propiedad intelectual que las Socios po-
sean antes del Proyecto;

b) Los acuerdos de la propiedad y el uso de
los conocimientos y la propiedad intelectual
que puedan establecerse durante el trans-
curso del Proyecto.

2. No obstante lo declarado en el inciso primero
de este Artículo, será responsabilidad de los Socios
salvaguardar sus propios intereses, en los Proyec-
tos que reciban apoyo bajo este Acuerdo.

3. Las informaciones científicas y tecnológicas de
naturaleza no confidencial que surjan de las activi-

dades comunes bajo este Acuerdo, podrán estar
disponibles para el público a través de los canales
habituales.

ARTICULO VIII

Provisiones Finales

1. Cada Parte notificará a la otra Parte por escri-
to, a través de la vía diplomática, el cumplimiento
de las formalidades internas requeridas para la en-
trada en vigor del presente Acuerdo. Este Acuerdo
entrará en vigor en la fecha de recepción de la últi-
ma notificación.

2. Este Acuerdo permanecerá vigente hasta que
una de las Partes lo dé por terminado. Cualquiera
de las Partes puede rescindir este Acuerdo por
medio de una notificación escrita a la otra Parte a
través de los canales diplomáticos. Este Acuerdo
terminará a los seis meses posteriores a la fecha de
dicha notificación.

3. Este Acuerdo podrá ser enmendado, por escri-
to, de mutuo acuerdo entre las Partes. Dicha enmienda
entrará en vigencia de acuerdo al procedimiento es-
tablecido en el primer párrafo de este Artículo.

4. La enmienda o terminación de este Acuerdo no
afectará la validez de los planes o los contratos ya
concluidos.

5. Este Acuerdo no afectará los derechos o las obli-
gaciones actuales o futuras de las Partes bajo otros
Acuerdos Internacionales o derivados de los mismos.

Hecho en Jerusalén el 16 de noviembre de 2006,
que corresponde al día Jeshván de 5767, en dos
ejemplares originales en idioma español, hebreo e
inglés, siendo ambos igualmente auténticos. En
caso de divergencia en la interpretación, prevalece-
rá el texto en idioma inglés.

Por el Gobierno Por el Gobierno
de la República Argentina del Estado de Israel

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Industria, al considerar el proyecto de ley en
revisión por el que se aprueba el Acuerdo entre el
Gobierno de la República Argentina y el Gobierno
del Estado de Israel sobre Cooperación Bilateral para
Investigación y Desarrollo Industrial en el Sector
Privado, suscrito en Jerusalén –Estado de Israel–
el 16 de noviembre de 2006, cuyo dictamen acom-
paña este informe y que se somete a la sanción de-
finitiva de esta Honorable Cámara, han aceptado el
espíritu de la sanción del Honorable Senado, así
como el de su antecedente, el mensaje del Poder Eje-
cutivo y acuerdan en que resulta innecesario agre-
gar otros conceptos a los expuestos en ellos.

Ruperto E. Godoy.
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Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 10 de octubre de 2007.
Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley tendiente a la aprobación del
Acuerdo entre el Gobierno de la República Argenti-
na y el Gobierno del Estado de Israel sobre Coope-
ración Bilateral para Investigación y Desarrollo In-
dustrial en el Sector Privado, suscrito en Jerusalén
–Estado de Israel–, el 16 de noviembre de 2006.

Los propósitos del presente acuerdo son los de
promover las actividades de los sectores públicos y
privados para incrementar la cooperación en investi-
gación y desarrollo industrial; facilitar la identifica-
ción de proyectos específicos, sociedades u otras for-
mas asociativas de cooperación industrial y poner
en marcha un plan por el que se establezca un marco
para la financiación de los proyectos de cooperación
bilateral aprobados por las partes, conducentes a la
comercialización en el mercado global.

La implementación del presente acuerdo estará a
cargo del Ministerio de Economía y Producción –
Secretaría de Política Económica–, juntamente con
el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología –
Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación Pro-
ductiva–, por la República Argentina, y del Minis-
terio de Industria, Comercio y Trabajo –Oficina del
Científico Principal–, por el Estado de Israel.

Las partes, dentro de sus respectivas competen-
cias y según su normativa interna, facilitarán, apo-
yarán y fomentarán los proyectos de cooperación
en las áreas de la investigación y el desarrollo tec-
nológico e industrial asumidos por entidades de la
República Argentina y del Estado de Israel, para el
desarrollo y posterior gestión de comercialización
en conjunto de los productos o procesos basados
en tecnologías nuevas e innovadoras.

Cada una de las partes se compromete a no trans-
mitir, sin la aprobación por escrito de la otra, las infor-
maciones relativas a los resultados obtenidos por los
programas de cooperación. Cada una de las partes de-
berá notificar a la otra sobre cualquier requerimiento
que surja y que la obligue a revelar información rela-
cionada al presente acuerdo, ya que de otra manera
están sujetos a confidencialidad. Las informaciones de
naturaleza no confidencial, estarán disponibles al pú-
blico a través de los canales habituales.

La aprobación de este acuerdo fortalecerá la rela-
ción bilateral entre las partes, a la vez que permitirá
incrementar y profundizar los conocimientos en la in-
vestigación y el desarrollo industrial y tecnológico.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 1.423

NÉSTOR C. KIRCHNER.

Alberto A. Fernández. – Jorge E. Taiana.
– Daniel E. Filmus.


